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COMPANIA DE TAXIS ECOCOTACACHI $.    

33.04.03 

Cotacachi, 21 de Abril del 2003 , 

41h! ta 

Señor 2 1 ABR. 2003 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Y l, 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Yo, Julio Moreno Echeverría Gerente General y representante legal de la compañía de 
Taxis Ecocotacachi S.A. domiciliada en la ciudad de Cotacachi en la provincia de Imbabura 
me dirijo a usted, para solicitarle de la manera más cordial se digne dar trámite a la 

siguiente solicitud. 

Mediante el presente documento me permito notificar a la superintendencia de compañías, 
las transferencias realizadas por los siguientes señores accionistas: 

Que posée el Sr. Ernesto Ruben Posso Vasquez con el número de cédula 100020025-2 
casado con la señora Aída Rosario Gallegos Barrera portadora del numero de cédula 
100109982-7, en el número de mil sobre la totalidad de las acciopes y participaciones de la 
compañía, la misma que tiene un valor de cuarenta dólares” participaciones de £uatro 
centavos, de la siguiente manera CEDENTES los cónyuges Ernesto Posso Vasquez'y Aída 
Rosario Gallegos Barrera, ceden sus acciones y participaciones a favor del señor Carlos 
Rosalino Echeverría Barrera ton el número de cédula 100131868-0, la que se efectúa de 
acuerdo al detalle de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de 
Taxis Ecocotacachi S.A. Conforme se desprende el contrato de cesión de derechos y 
participaciones que poseía el señor Ernesto Ruben 7 Vasquez y señora. 

Que posée el Sr. Carlos Hernando Gómez Yépez con el número de cédula 100170293-5, 
casado con la señora Julia Inés Vaca Flores con el número de cédula 100287720-5, en el 

mil sobre la totalidad de las acciones y particip cipaciones de la Compañía, las mismas que 
tienen un valor de CUARENTA DOLARES“ participaciones de cuatro centavos, de la 
siguiente manera: CEDENTES, los cónyuges señores Carlos Hernando Yépez y Julia Ines 
Vaca Flores, ceden sus acciones y participaciones a favor del señor Luis Gonzalo Flores 
Reyes con el número de cédula 100133531-2, la que se efectúa de acuerdo al detalle de la 
Junta General extraordinaria de Accionistas de la Compañía de Taxis Ecocotacachi S.A 
conforme se desprende el contrato de cesión de derechos y participaciones que poseía el 
señor Carlos Hernando Gómez Yépez y señora, 
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Que posée el Sr. Marcos Oswaldo Sánchez Torres con el número de cédula 100127602-9, 
casado con la señora María Beatriz Peñafiel Alvarez con el número de cédula 100205160- 
3, en el mil sobre la totalidad de las acciones y paríCipaciones de la Compañía, las mismas 
que tienen un valor de CUARENTA DOLARES) participaciones de cuatro centavos, de L 
siguiente manera: CEDENTE, los cónyuges señores Marcos Oswaldo Sánchez Torres*y 
María Beatriz Peñafiel Alvarez, ceden sus acciones y participaciones en favor del señor 
Galo Germánico Sánchez Rubio 'portador del número de cédula 100190781-3, la que se 
efectúa de acuerdo al detalle de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía de Taxis Ecocotacachi S.A. Conforme se desprende el contrato de cesión de 
derechos y participaciones que poseía el señor Marcos Oswaldo Sánchez Torres y señora. 

Protocolizado ante el señor notario público del cantón Cotacachi Dr. José Leonardo 
Andrade Cruz, así como también ha sido registrado en el libro de registros de accionistas de 
la empresa. 

Con estos antecedentes señor superintendente acudo a usted a fin de que se sirva ordenar a 
quien corresponda, se proceda con la notificación, calificada y el debido registro de las 
transferencias a favor de los señores: Carlos Rosalino Echeverría Barrera, Luis Gonzalo 

Flores Reyes y Galo Germánico Sánchez Rubio nuevos accionistas de la compañía, y por 
ser legal se procederá conforme solicito. 

Acompaño copias de la cédula de ciudadanía, acta de aceptación y demás documentos 
debidamente notariados. Lu estan 

Por la atención que se digne dar al presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    Juñío Moreno E. ? E 

GERENTE GENERAL 

  
 


